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PENIDA RUBEN DAVID c/ CARABAJAL MARIO ALBERTO s/ ORDINARIO (RESIDUAL).EXPTE.
N°1952/23-I1. JUZGADO DEL TRABAJO VIII NOM

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

  A la presentación del letrado Mariano Caffarena

1) Atento a las constancias del presente incidente, dispongo LIBRAR OFICIO a la CONTADURÍA

GENERAL - DPTO LIQUIDACIÓN DE HABERES, DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL de
Tucumán, a fin de que, en el marco del embargo ordenado en este Incidente sobre los haberes de
Mario Alberto Carabajal, DNI 22.030.894, se expida a tenor de lo manifestado en el escrito que
antecede, cuya copia deberá acompañarse, en el plazo de CINCO DIAS, bajo apercibimiento de
aplicar una multa diaria en concepto de astreintes, art. 137 del CPCyC.

2) A lo demás, corresponde reiterar la Cédula Ley 22.172 dispuesta el 07/10/2025, la que una vez
confeccionada, deberá remitirse vía casilla institucional al correo denunciado y en la forma
solicitada. 1952/23-I1 - BGE - Juzgado del Trabajo VIII nom
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